Expediente N° 40/2018

PROYECTO DE COMUNICACIÓN



PROYECTO DE COMUNICACION

Veinticinco de Mayo, abril 20 de 2018
Visto:
Que las relaciones de empleo público de los trabajadores de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires se rigen por las Ordenanzas dictadas por sus Departamentos Deliberativos y los Convenios Colectivos de Trabajo, y la ley 14.656,
Considerando,
Que no se ha dado cumplimiento en tiempo y forma a la elevación del mencionado Proyecto de Ordenanza ni la publicación del Convenio Colectivo 

Que esa omisión afecta los derechos de los trabajadores municipales,
Que desde la vigencia de la nueva Ley 14656 el Convenio debe prever la forma en que será evaluado el trabajador, la carrera del trabajador debe ser establecida por Escalafón que debe constar en el Convenio, las escalas salariales, las licencias y el sistema disciplinario, cuestiones que hacen a la seguridad y estabilidad del agente municipal,

Por ello, en uso de sus facultades el Honorable Concejo Deliberante, sanciona con fuerza de 

COMUNICACION

Artículo 1: Sirvase el Departamento Ejecutivo elevar a este Concejo Deliberante Proyecto de Ordenanza y el Convenio Colectivo correspondiente
Artículo 2: Sirvase informar si el Convenio ha sido suscripto, y en su caso, registrado como indica el artículo 58 de la Ley 14565

Artículo 3: Para el caso de no haber sido registrado, sírvase dar cumplimiento en el mismo de los requisitos establecidos en la Ley 14.656.
Artículo 4: De forma.

Firman los Concejales: Mauricio García, Julieta Masagué, Carlos Bogado, Marcelo Landaburu, Aldana Vega, Marta Piñero, Julián Burgos y Paulo Bernardo.
